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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
REAL DECRETO 2777/1983, de 5 de octubre, sobre

28960 valoración definitiva y ampliación de medios ads·
critos a lo. servici.os traspasados a la Comunidad
Autónoma de Andalucla ePI materi.o. de 'erlas in
tenores feJia.B internacionales, comercio Lntertor
y Cdma'ra. de Com."c!o, Industria y Navegaclón.

Por Real Decreto-ley 11/1978, de 27 de abril, tue aprobado
el régimen preautonómlco para Andalucía.

Por Real Decreto 3513/19l!1 de 18 de diciembre. se trans
firieron a la Junta de Andaiucla competendas. funciones Y
servicios de la Administración del Estado en materia de ferias
interiores.

Posteriormente y por Ley Orgánica 6/19l!1 , de 30 de diciem
bre se aprobó ';1 Estatuto de Autonomia para Andalucia, a
cuyo amparo se aprobó el Real Decreto U09/19l!2. d~ 29 de di
ciembre, por el que se traspasaron tUDelOneS y serviCIOS d~e la
Administración del Estado en materias de ferias internacionales,
comercio interior y Cllma.rae de Comercio. Industria y' Navega
ción á dicha Comunidad Autónoma.

Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes a
la valoración del costa efectivo de los servicio.. traspasados.
los Reales Decretos de traBpe.eos publicados hasta la fecha
han ido acompañados de una valoración provisional. habiéndose
'\Probado recientemente la vaioración definitiva de dichos tras-

""pasos en el seno de las correspondIentes Comisiones Midas de
Tra.nsferencias.

La obtención de esta valoración definlllva lleva consigo la
necesidad de lIJt1pliar determinados medios presupuestarios re
lacionados con los citados traspasos.

Por todo ello, la ComIsión Mixta prevista en la disposición
transItoria segunda del Estatuto de Autonomia para Andalucla
adoptó en su reunión del dla 28 de junio el oportuno acuerdo
COn BUS relaciones anexas. que 88 aprueba mediante este Real
Decreto.

En su· virtud. a propuesta de los Ministros de Economia y
Hacienda y de Administración Territorial. y previa delibera
ción del Cónsej o de Ministros en su reunión del. dia 5 de oc·
tubre de 1983,

DISPONGO:

Articulo 1." Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
de Transfemncl,," prevista en la disposición transitoria segun
da del Estatuto de Autonomía para Andalucla de fecha 29 de
junio de 19l!3, sobre valoración definitiva del coste efectivo de
los servicios traspasados y ampliación de medios presupues
tarios transferidos a la Comunidad Autónoma de Andalucla
en materias de ferias interiores. y de ferias internacionales.
comercio interior y Cámaras de Comercio. Industria y Navega
ción por los Reales Decretos 3513119l!1. de 16 de diciembre. y
4109/19l!2. de 29 de diciembre, respectivamente.

Art. 2.' En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni
dad Autónoma de Andalucia los créditos presupuesterios que
figuran en las relaciones números 3.1 y 3.2 adjuntas al propio
acuerdo de ia Comisión Mixta indicada. en los términos y con
diciones que alH se especifican, y en cuyas relaciones se con
signan debidamente identificados los medios que· se traspasan
relativos a la ampllación.

Art. 3.' Los traspasoa a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del dia sei'lalado en el Acuerdo
de la Comisión Mixta.

Art. 4.' El presllnte Real Decreto entradá en vigor el mio
ma dia de su publicación- en el .Bo1etln Ollcial del Estado•.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.
I!I Ministro d. la Presldmclll,

JAVIER '-'laSCaSO DEL PRADO Y Mlffi"OZ

ANEXO

\)on José LuIs Borque Ortega y dalla Maria Soiedad Mateoe
Marcos, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la
disposición transitoria segunda dei Estatuto de Autonomia
para Andalucla.

CERTIFICAN.

Que en la sesión plenarla de la ComisIón celebrada el dia
28 de lunio de 1983 se adoptó acuerdo sobre valoracIón ,detlni-·

tiva del coste efectivo de Ips servicios poaspasados y amplia
ción de medios presupuestarios, transferidos a la Comumdad
Autónoma de Andalucla en materias de ferias interiores, y de
ferias internacionales, comercio interior y Cámara de Comer
cio, Industria y Navegación por Reales Decretos 3513/1981. de
18 de diciembre, y 4109/1982, de 211 de diciembre, respectiva
mente, en los términos que a continuación se expresan:

Al Normas estatutarias y legales en las que se ampara 14
valoración definitiva y ampliación de medios traspasacto•.

El presente acuerdo S8 ampara en la disposición transitoria
segunda del Estatuto de Autonomia para Andalucia, aprobado
por Ley Orgánica 6/1981. de 30 de diciembre. en la cual se pre
vé el traspaso de los servicios inherentes a las competencias
que según el Estatuto corresponden a la citada Comunidad Au
tónoma, as! como el de los pertin'3ntes medios patrimoniales,
personales y presupuestarios, y en el Real Decreto 3825/1982,
de 15 de diciembre, en el que se regula el funcionamiento de
1,1 Comisión Mixta de Transferencias prevista en la indicada
disposición transitoria segunda del mencionado Estatuto de
Autonom1a, y se determinan las normas y el procedimiento a
que han de ajustarse los trqspasos de la Administración del
Estado a "la Comunidad Autónoma de Andalucia.. -

B) Medios presupuestarios que se ampUan.

B.l Valoración definitiva de las cargas financieras de los
servicios traspRsados.

1. El coste efectivo que. ségún la liquidación del presupues
to de gastos para 1982,corresponde a los servicios traspasados
a ia Comunidad se eleva.. con carilcter definitivo, a 351.930 JI&"
setas. según "'detalle que figura en la relación número 3.1.
no existiendo tasas u otros ingresos derivados de la prestación
de dichos servicios. _

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los
gastos originados por el desempello de los servicios traspasa
dos durante el ejercicio de 1983. comprenderán las siguientes
dotaciones:

- Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste
efeclivo (su detalle aparece en la relación 3.21. 74.450 pesetas.

3. El coste efectivo qUe ·figura detallado en los cuadros de
valoración 3.i se financiará en los ejercicios futuros de la si
guiente forma:

3.1 Transitoriamente, mientras DO entre en vigor la corres
pondiente Ley de participación en los Tributos del Estado, me
diante la consolidación en la sección 32.' de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo por los Importes que se Indi
can, susceptibles de actualizacftm por los mecanismos genera
les previstos en ca4a Ley Presupuestaria:

COBte. brutos de créditos en peBeta. 19l!3

Gastos de personal. 293.330.
Gastos de funcionamiento, 74.450.

Total. 367.780.

3.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el
periodo transitorio. a que se reflere el a.pertado 3.1 respecto .la
financiación de los servicios transferidos. seriln obleto de regu
iarización al cierre de cada ejercicio económico mediante la
presentación de las cuentas y estados justificativos correspon
dientes ante una Comisión· de liquidación. que se constituirá
en el MinIsterio de Economla y Hacienda.

CI 'scha de e'ectivtdlJd de la ampliación.

El traspaso de los créditos presupuestarlos correspondientao
a la ampliación. a los cuales ee hace referencia en este acuer
do. tendrá efectividad a partir del dla 1 de julio de 11183.

y para que conste. expedimos la presente certlftcación en
Madrid a 28 de junio de 19l!3.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta. José Luis Borque Ortega y Maria Soledad Mateas Marcos.
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nustrlslmo sellar:

El tiempo transcurrido desde que se aprobO el Reglamento
de Red.. 'l Acometidas de Combustibles Gaseosos hace neO&
sarlo proceder a la actualización de ¡ran parte de sus precep
to., Incorporando a loa znUmoa 101 último. avances tecnol6
¡Icoa.

En con.ecuencla. el Ministerio de Industria y Energía. con
el concurso de lo. lectare. industriales relacionados con esta
rama de la técDlca, ha procedido a dar una nueva redacción

MINISTERIO
DE ASUNTOS' EXTERIORES

28961 CORRECCION de errore. del Acuerdo de 8 de le".
&mbr. de 1985 de cooperación tur1.ttco enfre el
Gobierno de E./X'fIa Y el Gobierno de 14 República
Itall4rlG, /techo en Madrld.

Advertido error en el texto remitido pa.ra su publicael6n del
Acuerdo de Cooperación Turlstica entre el Gobierno de Espalla
y el Gobierno de la República Italiana, hecho en Madrid el 8 de
septiembre de 1983, Inserto en el .BoleUn OIlc1a1 del Estado.
número 239, de fecha 6 de octubre de 1983, plloglnaa 27108 'l 27108.
le transcribe a continuación la oportuna rectificaciOn:

En el articulo X. en la segunda l1nea, donde dice: ' ..; pre
v:lu..... debe decir: •.•• previ.taa.....

Lo que se hace público para conocimiento renera1.
Madrid,.2Il de octubre de 1983.-El Secretario g<>nera1 t4!cnlco,

Ramón VIU1Ulueva Etcheverrla. •

DE

28962

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENEI!GIA

ORDEN de 2t" de octubre de 1983 por la que le mo
clifloo la Orden del Mlntrterlo ele Industria de 18 de
noviembre de 1974 que aprueba el Reglamento de
Rede. y Acomettda. de Combustibles Gaseo.o•.


